
 
Rama Judicial Del Poder Público  

DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020) 

 
   RADICACIÓN No. 2019-01516 
 
                     Teniendo en cuenta las manifestaciones presentadas por la apoderada 
judicial de la parte demandante Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA, se Dispone: 
 
   PRIMERO. – Decretar la Terminación del presente asunto. 
 

  SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por secretaria tramite el respectivo oficio. 

 
   TERCERO. – Como quiera que a la fecha no se encuentra acreditada 
la captura del vehículo no se ordena la entrega del mismo alguna parte. 
 
    CUARTO. - Sin condena en costas. 

 
   QUINTO. - Archívese el presente asunto. 
 
                       NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

          FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 53 HOY 28 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

La secretaria  
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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